
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00153 00 Cd. 2  

 

Se agrega la NOTA DEVOLUTIVA proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en la que se informa de la existencia de un embargo previo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 
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